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Antecedentes… 
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¿Por qué es importante?  
Las compras públicas constituyen un elemento fundamental para que las instituciones 
puedan llevar a cabo sus actividades y así el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fueron creadas. En Costa Rica, durante el período 2010-2013, las compras de 
bienes y servicios del Sector Público anualmente promediaron aproximadamente ¢3,2 
billones, equivalentes a un 15% del PIB, con una tasa promedio de crecimiento anual 
de 7% nominal.  
 
Resulta relevante el análisis del proceso de transición hacia un sistema unificado de 
compras públicas al amparo de los beneficios para la transparencia y las finanzas 
públicas, dado que se constituye en un mecanismo que coadyuva al cumplimiento de 
los principios de eficacia, eficiencia, igualdad, libre competencia y publicidad 
establecidos en la Ley de Contratación Administrativa. 
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Una decisión al cambio. 
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• La creación de un Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) 

como la nueva plataforma mediante la cual las instituciones de la 

Administración Central deberán realizar sus compras de bienes y 

servicios. (Decreto 38830-H-MICITT, 15 enero 2015) 

 

• Con la promulgación de la Ley # 9395 “Transparencia  de  las  

contrataciones  administrativas por medio de la reforma del artículo 

40 y de la adición del  artículo  40 bis  a  la  Ley # 7494,  

Contratación Administrativa, de 2 de mayo de 1995, y sus reformas", 

se reafirma al Ministerio de Hacienda como ente rector en materia de 
compras públicas ampliando la cobertura al Sector Público. 
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¿En qué consiste la decisión? 
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¿Qué es SICOP? 



• Incrementos en confianza pública y 
transparencia. 

• Produce eficiencias para el sector público y 
privado. 

• Fomenta oportunidades para sectores 
estratégicos (PyMEs). 

• Moderniza el Estado. 
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¿Qué es SICOP? 



  

  

  

  

Firma digital 
nacional 

(legalidad en los 
actos) 

 

Modelo “cero papel”  
(expediente 100% electrónico, ahorros, 

visibilidad de los actos) 
 

Proceso 
estandarizado 

(Catálogo, formularios, 
procedimientos) 

 

Participación de proveedores 
 (Un registro único,  

Simplificación de Trámites) 
 

Pilares de SICOP 
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Beneficios del 

Cero Papel 
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Pilares de SICOP 



• Reglamentación de la Ley 9395. 

 

• Cronograma Trabajo. 

 

• Plan de implementación en forma gradual, de común 

acuerdo entre RACSA y el Ministerio de Hacienda para el 

Sector Público. 
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¿Cómo se implementa la decisión? 



Alcances del sistema 
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• Seguimiento del Plan de Implementación.  

 

• Capacitación y cambio cultural: Ningún sistema resuelve 

por sí solo si no se considera el capital humano. 

 

• Fortalecer capacidad de coordinación, acuerdos políticos 

transparentes, proveer monitoreo, seguimiento y sentar 

responsabilidad. 

Dirección General de Administración de 
Bienes y  Contratación Administrativa 

Retos 



Impactos de la 

implementación del 

sistema. 
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SICOP en números 

18  
Instituciones 

2015 

343 
Publicaciones 

2015 

68  
Instituciones 

2016 

7652    
Publicaciones  

2016 

Utilizado por la 

Administración Central 
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Mejoras Implementadas 

 en SICOP 
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• Implementación de las NICSP – Normas de Contabilidad.  

 

• Interfaz al Módulo SIGAF –Sistema Financiero. 

 

• Mejoras al Módulo de Convenio Marco. 

 

• Proveedor Extranjero. 
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• Cambio de la tecnología Activex por un nuevo componente 

de firma digital.  

 

• Soporte para las firmas digitales de la unidad certificadora 

nacional, en formato SHA1 y SHA2. 

 

• Desarrollo módulo reportes del sistema en el portal. 

 

• Desarrollo del módulo del expediente electrónico. 

 

• Estandarización numeración de documentos. 
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